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Doctora
MARGOTII MORALES RODRIGUEZ
Alcaldesa  Mun¡cipal de lcononzo -Tolima.

Respetado Doctora,

En   cumplimiento   del   Plan   de   Vl'gilanc¡a   y   Control   F¡scal   de   la   vigenc¡a   2022   y   el

memorando   de   asignación   NOO50   del   30   de   jun¡o   de   junio   2022   de   la   Contralorñ
Departamental   del   Tol¡ma,   se   re'ac¡onan   los   siguientes   hallazgos   de   la   Auditori'a   de
cumplimiento adelantada al Municipjo de lcononzo-Tolima PVCF-2022.

Es ¡mportante indicar que  la adm¡nistración  Municipal,  no presento en  la  fecha defin¡da  b
respuesta  de  controvers¡a  a  la  carta  de  observac¡ones  de  la  Auditoría  de  cumpljmiento
ade'antada en atención al  Plan de v¡gilancia y control fiscal  PVCF-2022.

1. RESuLTADOS DE LA AuDITORÍA DE CuMPLIMIENTO.

1.1,      RESULTADOS SEGÚN EL OBJETIVO ESPECÍFICO No.1

Tabla 1 EL OB]ETIVO
Eva'uar la muestra de la contratac¡ón en

materia contractual am biental.

ESPECIFICO NO  1
matfria amb¡ental suscrita por los sujetos a

finandada con recursos deI S¡stema Gaieral de Participac¡ones SGP y rmrsos prop¡os gi
QJmpl¡m¡mto de la ley 80 de 1993, decreto  1082 de 2015 y demás normativjclad vigente en

aud¡tar,

1.3.    CONTRATACIÓN   AMBIENTAL   Y    DE    LOS    RECURSOS    NATuRALES    DEL
MuNICIPIO DEL ICONONZO-TOLIMA. VIGENCIA, 2021.

La comisión de auditorñ, como  ¡nsumo para e' análisis de gasto o inversI-Ón ambiental del
Municipio   de   en    'a    v¡gencia    2021    o    periodo,    ¡ntegro    'os    s¡guientes   documentos
d¡rectamente relac¡onados con  los procesos contractuales f¡nanciados con  los  recursos del
1 % de los ingresos comentes de libre dest¡nación ICLD:
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Soportes de la cuenta amb¡ental,  rendida o remitida en las v¡gencias 2019 a' 2022.
®     Los  soportes  de  la  contratación  ejecutada  y  reg¡strada   por  el   Munüp¡o  en   la

plataforma SIA OBSERVA Y SECOP.

CertifK:ados exped¡dos por la secretar,'a de hac¡enda  Mun¡cipal.

Como  resultado del  proceso,  se  verificó  que el  Municipio de  lcononzo  no  registra  en  SIA
OBSERVA   Y   SECOP   contratos   amb¡entak3s   con   cargo   al   saldo   individualizado   de   'os
rffursos  propios  del   1  %  ICLD,  correspond¡entes  a  las  vigencias  o  periodo  objeto  de
aud¡toria, como se ilustra en la Tabla 2 anexa.

RESULTADOS EN  RELACIóN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO NO 2

Tab[a 2 :  EL OBJETIVO ESPECIFICO NO  2
verificar el cumplim¡®to
ii51  de 2007;  Ley  1450 de 2011,  Da=retos NO  953 de 2013,  870 de del  2Ó17 y la rgoluc¡oh
1781 de 2014, as¡ como la normatMdad en mater¡a amb¡ental con respecto con la ínversión en

y r5ultado de apliación del artículo  11l de la ley

mantenimíento de red ios o de servjcíós ambíentales.

99 de 1993,   Ley

HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTluTTVA No. OI

Fuente y Cr¡terio de auditor,-a.

La  administrac¡ón  del  Mun¡c¡pío  de  lcononzo  dispone  del  siguiente  acewo  normatívo  y
técnico  gestado  desde  el  ar[ículo  111  de  la  k3y  99  de  1993,  con  el  f¡n  de  fávorecer  la
capacidad   de   Planeack5n,   gest¡ón,   pr¡or¡zación,   destinación,   del   gasto   ambiental   en
benefic¡o  de  la  conservack5n,  restauración  del  bosque,  flora,  fauna,  sueb,  de  los  predbs
adquiridos y las mjcrocuencas abastecedoras de agua para el sistema de acueducto.

1.  EI  Decreto  O953  /2013,  en  toda  su extensión  de  artículos trata  sobre  la  selecc¡ón,
Adquisición   y   mantenimiento   de   áreas   y    predios   de    ¡mportancia    estratég¡cos   en
microcuencas abastffedoras de Agua para el sistema de acueducto municipal.

2. EI Decreto 870 de 2017 ,estableció djrectric6 para el Pago por Servicios Ambientak£
PSA  y  otros  incentivos  a   la  conservación  con  el  fin  de   ¡mpulsar  el   mantenimiento,

generacjón   de   bienes   y   servicios   ambientales   a   través   de   acciones   de
preservación, restauración y conservación de áTeas o ecosistemas estratégicos
a   nivel   municipal,   que   promuevan   las   personas   públ¡cas   o   pr¡vados   con   recursos
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públ¡cos y  privados,  ¡ncluidas  las  personas de derffho  público  de carácter especial de  k,s
pueblos l'ndígenas y demás grupos étnicos.

3. EI Decreto  1007 de 2018, modifica el Capítulo s del Título g de la Parte 2 clel  L¡bro 2
del   Decreto   único   1076   de   2015,   en   lo   relac¡onado   con   la   reglamentación   de   los
componentes generales del incentivo de Pago por servic¡os ambienta'es PSA.

4. Soportes de la cLienta ambiental, rendicla o remitida en  las vígencias 2019 aI 2022.

5. Certificados expedidos por la secretaría de hacienda  Municipal.

6.  Extracto  bancario  de  la  Cuenta  donde  el  Munícip¡o  tiene  ¡nd¡vidualizado  los  recurscS

propjos del  1% ICLD.

Cond¡ción.

T^8L^ 3 AuDrrORiA DE CuMpLmNTO AMBIENTAI PVCFZOZ2 A LOS RECÜRSOS l % DE l.OS ICLD / (" 99 I)E l993 Y DECRETO O953 / 2OÜ)

«uNICpm DE ICOMONZO        -TOL"

NoMSRE FuNCmN^Rm ÍSI OuE ^T"DmON EL REOUERmIENTo: JO" FERM«DO ALF"SO USUG^
NuMERO CELuLAR y CORREO Euc"ÓNmO CEL 319 642Z395, E-ma¡l: Iohdhmbdoqmdo,©qmailmm

VIGMCm /AÑO AL 3i  Dlm:HBRÍ DE 2oi9 AL3l   DICHMBR£ DE ZOZO AL 31  DltI"BRE DE 2OZl vz6ENcm 2022
TotalICü,ecür5os B,oobéd  "    '  'oÓ S            L9"A59I4tn,w i        l,8"29" OO S             Zll7701963W §   lm6Z«8Om1
i% DE LOS ICLD pOR mEhiCn S                  l9J94i94,OO S                     l8.988.Z98,OO S                2u77O49 ü S          lsJ36 24LOO
zS^LDO ICLD m iA CUEmA BANC^RIANO,O6609OO33760

t                  271.582.379/48 ¡                 294,292,6lO/48 ¡                  314.667.19)/48 !         3S6.231.074/OO

3
NuMERO y vALOR DE cOmTOSmMimDO§coNR¡cuRSo§Si%»LD

L, ¡-#Sá¡iSlg=##É`::|g'k"fa`!-
N              [,         _ffiÍÁ`_

L m---¡

L \ ..-...\
a£nÉ¥_ü£FT*-""" •       '.      .....:\'..''..`    .

``          ``                       ``

TOTAL ICLD §m E,Ec"AR 294.29Z.6lO,48 3"9,6«/l1
_.-`  _='.\`*   '  .__   '-_  '334"L9OLll

1,  La  admn¡stración  del  Mun¡cip¡o del  lcononzo  -Tol¡ma,  presentó  ¡nobservancias  por  no

planear,  programar  y  ejffutar  los  recursos  económjcos  correspondientes  a'  1  %  de  kE
ICLD  2021   y  el  sa'do  acumulado  a   la  fecha  en   la  cuenta   bancaria  ,  en   los  términos
calcu'ados  en  la  Tabk]  3  anexa  ;  esta  omisión  ¡mpacta  directamente  en  la  restaurac¡ón

pas¡va  y  sostenibilidad  de  los  ecosistemas  presentes  en  las  m¡crocuencas  abastecedoras
de  agua  para  el  sistema  de  acueducto  municipal  ,  porque  al  no  haber  mantenimiento
SiMcultural planificado ,  programado y justificado técnicamente en las vigencias sigu¡entes
a  las siembras de árboles o  reforestaciones contratadas con  recursos del  l  OÁo  ICLD,  este
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mater¡al vegetal no alcanzara a establecerse ( % de mortal¡dad ) y mucho menos lograr el
objeto en los predios mun¡cipales con la restauración activa o asist¡da.

La   revisión   documental   de   'a   rend¡c¡ón   de   la   cuenta   ambiental   y   de   las   auditorias
especl'ales o de cumplimiento, evídenc¡an que podría  materéljzarse el  riesgo de  pérd¡da o
detrimento  del  recurso  del   1%  de   los  ICLD,  entre  otros  factores  coadyuvado  por  no
realizacíón   de  act¡vidades  adecuadas  de  control   ¡nterno,   supervisión,   monitoreo,   aun
conmiendo las competencias de norma y labor mis¡onal que los mun¡cipl'os,  Ia gobernación
de' Tolima  , autoridad ambienta' CORTOLIMA ,tiene sobre el cumpl¡ml'ento del artículo  111
de la  ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentar¡os citados como cr¡ter¡os de auditoría.

2.   La   Alcaldía   munl'cipal   de   lcononzo   -   Tolima,   omit¡Ó   la   Ob/,-ga¿o"ledBd  de   ,a
dgg]thac,oJn pci, ir,-gemt;H-a de/ Z  a/o de los ingresos corrientes a los que se refiere el
Artículo  12 del  decreto  O953  -2013, que exige  la  inclusión  dentro de  sus  planes de
desarrollo, el presupuesto anual respectivo e indiv¡dual¡zación de  los recursos propios para

que se programen y ejecuten en cualquiera de las opciones normadas.

3.  El gobierno  municipal de lcononzo -Tolima,  no ha ejecutado el saldo que  registra en  b
cuenta    bancaria    NO    NO.066090033760   de__ S.314.667.197,48    millones   de    pesos

aBrox¡madamente  y  lo  proyectado  al  términQje_ 'a  vigencja±Q22jj5§23±QZ±Qg
M'Ttcx" de pÉ" aproxímadamente_, cDmo se suste]ita m Ea Tabb NO3; este hfftK, va en
contravía del deber misional ambiental que tiene la administración  mun¡cipal.

Causa.

1.  Deficiencias  en  el  prcx:eso  de  planeación,  ind¡vidual¡zación,  programación  y  ejecución

oportuna   del   recurso   del   1   %   ICLD,   en   cualquiera   de   las   opc¡ones   de   Adquisíción,
mantenimiento  de  predios,  el  pago  de  serv¡c¡os  amb¡entales  PSA  y  demás  destinaciones

que los criter¡os de aud¡toría lo perm¡ten.

2.  La  Ausencia  de  la  identificación,  delimitación  y  prl'orización  oportuna  de  las  áreas  de
¡mportancia estratégica con participac¡ón de CORTOLIMA en los términos de' artk:u'o 4 y 5
del decreto O953 de 2013,  no fávorece la gest¡ón ambiental de 'a administíación  municipal
en  'o referente a  la  Adqu¡sición,  el  pago de servic¡os ambientales y  manten¡m¡ento de  'os

predios  jncluida   las  plantacl'ones  fórestales  (reforestac¡ones),  con  los  recursos  del  1  %
ICLD.
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3.  Def¡ciente  uso del  Plan  de establec¡miento y  manejo  foresta[  y ambiental
PEMF para los predios adquiridos por el  municipio, diseñado con fundamento en  la
ciencia foresta', silvicultura, eco'ogía y que fue adoptado por e' Municipio.

4.  Ausenc¡a  de  algunos  instrumentos  técn¡cos,  como  el  acotamiento  de  la  Ronda  hídrica

(Decreto  2245  de  2017)  y  la creac¡ón  de  áreas de v¡da,  que facil¡te  la  ¡ntervención de las
m¡crocuencas abastecedora de agua para el acueducto.

5.   Baja   oferta   de   áreas   o   predios   estratég¡cos   de   ¡mportancia   ecológica    para   k]
co nservac ión .

6.  La  no  inclusión  en  programación  de  auditorías  internas  a  los  recui-sos  del  l  O/o  de  los
ICLD,  según  los  decretos  reglamentar¡os  del  artículo  111  de  la  ley  99  y  mon¡toreo  a  la
iwersl'ón y estado actual de los pred¡os intervenidos con plantac¡ones forestales.

Efecto i

1.  La  planeación,  programacjón y ejecución del total de los  recursos derivados deI  1  % de
los  ICLD,  al  no  concretar  oportunamente  la  adquisición  de  más  predios,  mantenimiento,
oportuno de las áreas reft,restadas.

2. Afecta e'  Pago de servicios ambientales  PSA entre la  comunídad focalizada  arr¡ba de  la
bocatoma   y   no   estimula   a   los   productores   propietarios  de   los   pred¡os   y   bosques  a
conserva rlos.

3.  Afecta  la  creac¡ón  de  las  áreas  vida  e  ¡nicio  de  los  procesos  de  restauración  ecológica

(k3y  2173  de  2021)  con  la  s¡embra  o  reforestac¡ón  con  árboles  nativos  (ley  1955  artículo
322) en al¡anza entre los entes territoriak±s con empresa  pr¡vada con  fin de crear bosques

y aumentar la cobertura vegetal.

4. Aumenta  la ¡ncertidumbre y r¡esgo de pérdida (detrimento) de los recursos al  1% de k,s
ICLD  invert¡dos en  la siembra de  árboles,  reforestación,  restaurac¡ón,  protección forestal;

porque   no  basta   con  cumplir  con   el  acto  de  sembrar  árboles,   se  debe  formalmente
pbn¡ficar el  manejo y  manten¡miento de los  preclios o  los árboles,  preferiblemente basado
en  un  Plan  de  establecimiento  y  manejo forestal  PEMF,  diseñado  para  las  condíc¡ones de
las áreas en  bosque natural o los pred¡os del Municjpio.
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Igualmente  se  ¡nforma  que  la  administración  actual  debe  proponer  acciones  correctivas

para  los ``Hallazgos  Administrat¡vos'',  en  los formatos  para  la  elaboración  del  plan  de
mejoramiento,  anexos  a   la   Resoluc¡ón   351   del   22  de  octubre  de  2009  y  que  se
encuentra    publjcada    en    la    págjna    de    b    Contraloría    Departamental    del    Tolima,

(www.contra loriatol i ma.gov. co) i

Para el envío del plan de mejoramiento cuenta con quince (15) di'as hábiles, a part¡r del
recibo  de  la  presente  comunkación,  el  cual  se  deberá  rem¡tir  a  los  sigu¡entes  correos
e'ectrón icos                secreta ria. general@contralor¡atoli ma.gov.co                /con
funcionario11@contraloriatolima.gov.co / ftnc¡onario9@contraloriatolima.gov.co
Atenta mente,

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ
Contralora Departamental deI To]ima

MARÍA JOSÉ PÉREZ HOYOS                   r
Contralora Ai"il¡ar
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